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MINISTERIO DE DEFENSA 

J~gados Marítimos Permanentes 

fERROL 

Edictos 
DOn Manuel Lcira Alaanu, eapiláa Auditor de 'la 

Armada. Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
'Salvamentos y Remolques de FerroI número 6., . 

. - 'Hago saber. Que por este Juzgado de mi caflO se 
-instruye expediente con .motivo de la asistencia rnan. 
t,ima prestada el aia 21 de diciembre de 1991 por el 
buque «Costa cid Sol»; de la matrícula de Vivero. 
folio 27S&. al buque _Pedra do Navio». de la matri
ada La Coruu 

Lo que se hace ptlblioo. a Ios,efectos prev1uOsCft el 
articulo 38 de la Ley de 24 de: diciembre de 1962 
(.Bo~lfn Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
compare:mm ante este JU2Pdo. sito en Auditona de 
Marina. FeJTQl. en el plazo de treinta días a partir de 
la publh:a:ción del ptestntc edicto. apOrtando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 17 de enero de 1992.-E! Capittn 
Auditor, Man~ teira Akarn.-1.3Ss..E. 

f 
f * Don Manuel Leira Abraz.' Capitán Auditor de la 

Armada,. Juez Marltimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y. ,Remolques de Ferrol número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi car¡o se 
instruye ex.pediente cOn moti ... o de la asistencia marí
tima prestada el día 9 de enero de 1992 por el buque 
«Hidalp, de la matricula de Ferrol. folio 2.2·742, al 
buque «Ría de Vivero», 1-1-783 de Ferrol. 

Lo que se hace publko., a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre ele- t 962 
(<<Boletín Oftcial del Estado» número 3(0). reguladora 
de la materia; a fin de que todos los que se consid~ 

··interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante es~ Juzgado, síto en Auditoría de 
Marina. FerroL, en.eJ plazo de treinta dlas a partir.de 
la pyWicación de! presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dem:hos. 

Ondo en Ferro! a 20 de enero de 1992.-El Capitán 
Auditor. Manuel Leira Alcaraz.-J.3S4-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Jcs\ÍS Menda Rodriguez, Capitán Auditor de la 
Armadá, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Sal ... amentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por est~ Juzgado de mi cargo se 
instruye ex.pediente ron motivo de la asistencia marí· 
tima prestada el dia 10 de septiembre de 1991, por el 
buque &Ivamar Uno», de la matricula de La 
Coruña, folio 2·2. {¡sta OCta'Va. al ruuayascM. de la 
matrícula de Gran Canaria. 

Lo que se hace público. i. los efectos previstos en el 
artículo 38 de· la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletin Oficial» numero 310). Tepladora de la 
materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesadoS en dicho asunto se personen en forma 'j 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
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GeneMll. Zona Marítima de Canarias, en el plazo de 
treinta dias. a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. . . 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
diciembre de 1991.-EI Juez Marítimo Permanente. 
Jesús Mendez Rodrlguez.-672-E. 

* 
Don Jau! Méndez·Rodtíguez., Capitán Auditor de la 

Armada. Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
-Salvamentos y Remolques de Canarias. " 

HaSO saber:: Que por este Juz¡ado de mi au¡o se 
instruye expediente con moti ... o de la asistencia man. 
rima prestada el dra 3- de octubre de 1991, por el 
buque «SaI ... amar Uno». de la matrícula de La 
COI\Ifta. folio. :2-2, JiS1a octa ..... al «Chinijo». de la 
matÍ1Cula de Ten'erife. 

.. Lo que se hace pUblico. a Jos efedos previstos en cl 
arúallo 38 de la Ley de 24 de dkiembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 310), re¡u1adora 
de ,. materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunlO se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzaado. sito en Comandancia 
General, Zona Marítima de Canarias. en el plazo de 
treinta dfas. & partir de la publicación del presente 
edicto, apenando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en La, Palmas 'de dran Canaria a 13 de enero 
de 1992.-El Juez Maritimo Permanente. JesúS Mén
dez Rodríguez.-LOO4-E. 

* Don Jesu! Méndez Rodríguez, Capitán Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de Au:c.ilios. 
~lvamentos y Remolques de Canarias, 

Haao saber: Que por C$1C J u:¡ado de mi Car¡o se 
instruye expediente con motivo de la asiSteru:ia mari· 
tiIrnl prestada el día JO de septiemln de 1991. per el 
buque &Ivamar UnOIt, de la matricula de La. 
Coruña. folio 2·2, Iist:! octava, al «Chiníje». de la 
matricula de Ténerife. • 

Lo que se hace püblico, a los efectos pre ... istos en el 
aniculo 38 de la, Ley de :24 de dícíembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se con,ideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
General; Zona Marítima de Canarias,. en ,el plazo de 
treinta dias, a panir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que fu.nden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de enero 
de 1992.-EI Juez Marítimo Permanente, Jesus Mén
dez Rodriguez.-I.00S·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones . 
BARCELONA 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja de 
Depósitos en oficinas de la Administn.::ión y que fue 
constituido segun el siguiente detalle: 

Depósito,netfi8rio en metálico sin interés: 
Numero de Registro: 3215089. Propietario: Bodegas 

del litoral. S.C.L Pesetas: 50.055.335. Fecha: 21 de 
julio de 1989 .• 

Se previene a la persona en cuyo poder se hatle que 
lo presente en este Centro, ya que están lomadas las 
precauciones oponunas para que el referido ckpósíto 
no se entre¡ue sino a su legitimo dueño. quedando 
dicho res¡uardo sin ninsun ... alor ni efecto transcurri
dos dos meses. desde la publicactón de este' anuncio. 
con arrealo a lo dispuesto en el Reglamento. Expe
diente E-622/88 y otros. 

Barcelona. 25 de septiembre de 1991.-El Delegado 
de Racienda.-P. D. (articulo 31.3 del Real Decreto 
dé 20 de febrero de 1979). el Subdelegada de 
Hacienda. Fraru:isro ~a ... ier Caicedo. Fernandcz
Vega.-I.06S.E. 

CIUDAD REAL 

Por ll(;Uefdo de la Dirección General del Patrimo
nio del Estado, de fecha 23 de diciembre de 1991, se 
ha autorizado a iniciar expediente de investigación 
sobre la finca siguiente:: 

Rüstica pan:ela 30, poligono 58, actualmente 
urbana, calle Cuenca, numero S, del término munici
pal de Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real). con los 
siguientes linderos:: Derecha. ronda de las Zarzas. 
numero 11; izquicrd~ calle Cuen~, número 3. dcña 
Au~lia Gracia Gracia, y fondo. ronda de las Zlrz;;:., 
número 13, dan Wenccslao Sánchez Lozano. 

Lo que ~ publica a los efectos previstos en los 
artículos 20 y 22 del Rellamento del Patrimonio del 
Estado. 

Ciudad Real. 15 de enero.:k 1992.-1..a Jefe. de la 
Sc«íón del Patrimonio del Estado. [sabe! Bravo 
Uiguna.-Yisto bueno .. el Delegado-de Economía y 
Hacienda, Hermínio MOfÓn Garcia.-1.I59·E. . 

Tribunales Econ6micos~ 
Administrativos Regionales 

VALENOA 

En sesioncs celebradas por el Tribunal Económico
Administrativo Rcgional de Valencia. durante el 
periodo dc I de noviembre a 30 de noviembre de . 
1991. se han resucito peticiones de condonaciones 
graciables de !Andones impuestas por la Administra· 
ción, al amparo de 10 previsto en el articulo 115 de! 
Reglamento de Procedimiento en las Redamadcnes 
Económico-Admin¡~trati: ... as.. aprobado por Real 
Ot.'1;TCto 1999/1981. de 10 de 3o,osto. de las cuales, se 
han condonado en parte, las que a contll\uac¡ón se 
rcL1.cionan; con expresión de número de reclamación, 
fecha de resolución. reclamante. documento nacional 
de identidad o código de identificación fiscal ,Y 
sentido de la rC50lución. 

Relacion que se cita 

Pertenecientes a Alicante 

268/90.:28 de noviembre de 1991. Pascua(OJcin3o. 
Bruno. 21.573 . .:!OO. Condonar el 100 por 100. 

2.519,191. 28 de noviembre de 1991. Llopis Vercher. 
José María. 21.384.980. Condonar el 60 por 100. 

Pert'::nc:cítntes a C~stel1ón 

756/91. 28 de noviembre de 1991. Chaler Baila, 
Sebastián. 18.844.:93. Condonar el 100 por 100. 
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757¡9L 28 de noviembre de 1991. Chalet Saíla.
Scbasti:i.n. IS.8~4.293. Condonar el 100 por 100. 

~65/91. 2.8 de noviembre de 1991. Navarro Gimé
nez. Ana Maria. 73.357.715. Condonar el 100 por 
100. - . 

167/91. 28 de noviembre de 1991. Navarro Gime
nez, Ana Maria. 73.3S7.1is. Condol1ar el 100 por 
100 

50/9-1. 18 de noviembre de 1991. 8erenguer Ma .... 
gucs, Juan. 18.778.477. Condonar el 60 por 100. 

117,'91. 28 de noviembre de 1991. Bcrenguer Mora
lM's. Juan. 1$;.178.477. Condonar el 60 por 100. 

427/91. 28 de noviembre de 1991. Puertas Sorribcs. 
José, 1 S. 931.797. COndotUlf el 60 por 100. 

710/91. 28 de noviembre de 1991. G<!:rncs Orlin. 
Aorea!' 18.736.174. Condonar el SO por 100. 

711,'91. 18 eL: noviembre de 1991. Garncs OMino 
Rarea!. 18.736.174. Condonar el 80 por lOO. 

Pertenecientes a Valencia 
1414/91. 28 de noviembre de 1991. Dídcriksc, Uns. 

Condonar el 100 por 100. 
1181-/91. 28 de noviembre dc 1991. Cofradía de 

Pescadores de Valencia. 046131744. Condonar el lOO 
por 100. 

2299/91. 28 de noviembre de 1991. Mayncro 
Ballesicr. Vicente. 19.473.415, Condonar el 100 por 
100. 

2149/91. 28 de noviembre de i99"1. Broscta lAna. 
OC'mingo. 19.740,249, Condonar el 100 por' 100. 

2151/91, 28 de noviembre de 1991. Broscta lñcsta. 
Domingo. 19.140.249. Condonar el too, por 100. 

2752/91. 18 de noviembre de 1991. Broscta lilesta. 
DonlÍn~. 19.140.249. Condonar el 100 por 100. 

2851/91. 28 de noviembre de 1991, Coll.'lio Mayor 
Alameda. G46163416, Condonar' el 100 por loo. 

3149/91. 28 de noviembre de 1991. Torre Donoso. 
Manuel de la. 73.531.581. CondCll\ar el 100 por loo. 

3608/91. 28 de noviembre de 1991. «Industrial 
8onson. Sociedad Limitadalt. 846-18007L. Condonar 
el 100 por 100. 

'3609/91. 28 de noviembre de 1'991. «Industrial 
Bonsou. Sociedad LimiUtdlL». 846180011. Condonar 
el 100 por -loo. 

3610/91. 28 de noviembre de 1991. «Industrial 
Bonson, SOctedad Limitad~. 846180071. Condonar 
el 100 por 100. 

36~1/91. 28 de noviembre de 1991. .dndustrlal 
Bonson. Soci~ad Limitada». 846180071. Condonar 
el 100 por 100. 

3611/91. 28 de noviembre de 1991. «Industrial 
s.,'nson. Sociedad Limitadalt. 8461SOO71. Condonar 
el 109 por lOO. . 

3613/91. 28 de novíembre .de 1991. «1ru1uSlrial 
Bonson. Sociedad Limitadalt. 846180011. Condonar 
el 100 por 100. 

3614/91. 28 de noviembre de t991. «lnduSlrial 
Sonson, Sociedad limitada». 846180071. Condonar 
.el 100 por 100. 

JóI5/91. 28 de noviembre: t1c 1991. «Industrial 
Bonson.,·SOcíedad Limita<iD. B46I80071. Condonar 
el 100 por 100. 
~3691/91, 28 de noviembre de 1991, Garda Lagu.na, 

Maria Pilar. 5.883.9S8. Condonar el 100 por 100 •. 
3692/91.28 de noviembre de 1991. Garcia LaJuna, ' 

Mnrla Pilar. S.883.958. Condonar el 100 por 100. 
394'191. 2S de noviembre de 1991. «Sácz. Merino. 

Sociedad Anónima». A46040028. Condonar el 100 
-por 100. 

3948/91. 28 de noviembre de 1991. «Sáez. Merino. 
Sociedad Anónima» . .'\46040028. Condonar el 100 
por 100. 

3949/91. 18 de- noviembre de 1991. «Saez Merino. 
Socicd¡td Anó"ima». A46Q40ü18. CO!ldonar el 100 
por 100 

3953/91. 28 de noviembre de 1991. «Sáez Merino, 
Sociedad Anónima •. A46040028, Condonar el roo 
por 100. 

Sábado 1 febrero 1992. 

3954/91. 28 de noviembre de 199 L uSáez Merino, 
Sociedad Anónima». A46040028. Condonar el 100 
por 100. 

3915/91. 211 de nOViembre de 1991. «SJez Merino. 
Sociedad Anóníma». A4604OO28. Condonar el 100 
por 100. 

3959/91. 28 de noviembr~ de 1991. óáez Merino, 
Sociedad Anónima>t .. A46ú40028. Condonar el 100 
por 100. 

3960/91. 18 de nOVIembre de 1991. &ez Merino. 
Sociedad Anónima». A460400.18. Condonar el 100· 
por 100. 

4344j91. 28 de noviembn: de 1991. Serrano Pércz; 
Antonio. 20,685.266. Condonar el 100 por too. 

4854/91. 28 de noviembre de 1991. s.'Su.ra Zaw-
1I0s. Vicente. 19.481.825. Condonar el 100 por 100. 

4855/91. 28 de noviembre de 1991.. Se&uru Z4ba· 
1I0!i. Vicc-ntc-. 19.48,1.825. Condonar el lOO por 100. 

4856,'91. 28 de noviembre de 1991. Sc¡ur.rZaba. 
¡los, Víccnte. 19.481.825. Condonar el 100 por 100. 

5108/91. 28 de noviembre de 1991. Garcia Marti. 
ncz. A~lcs. 19.483.009, Condonar el 100 por 100. 

5109191. 28 de no.vicmbrc de 1991. Garcfa Martí. 
ricz, An¡clcl. 19.413.009. Condonar el 100 por 100. 

5110/91. 28 de noviembre de 1991. Garcf. Marti· 
ncz:, Angeles. 19.483..009. Condonar el 100 par-lOO. 

'51.11/91. 28 de noviembre de 1991. Garcia Marti. 
nc:z. An,eles. 19.483.009. Condonar el 100 por 100. 

5,524/91. 28 de noviembre de 1991. Soler Salcllcs. 
Francisco. 19.844.688. Condonar el 100 por 100. 
552~9t. 28 de noviembre de 1991. Soler SaleUes, 

Francisco. 19.844.6&8. Condonar el 100 por 100. 
55~!91. 28 de novkinbrc de 1991. Torre San José, 

Antonio Sc¡íJmundo de la. 13.897.410. Condonar el 
100 por 100. . 
.5555/91. 28 de noviembre de 1991. Torre San José, 

Antonio Sc¡ismumto dc la. 73.897.470. Condonar el 
100 por too. 

5556/91.28 de noviembre de 1991. Torre San José. 
Antonio Scjismundo de la._ 73:897.470, Condonar el 
100 por loo. 

5557/91. 28 de noviembre de 1991. Torre San José, 
Antonio Si."lismundo de la. 13.897.470, Condonar el 
100 por 100 . 

6061/91. 28 de·noviembre de 1991. Femr Ponillo, 
Ambrosio JosC. 20.191.257. Condonar el 100 por 100. 

6256/91. 28 de noviembre de 1991. perez Marti, 
Benito Antonio. 52.705.378. Condonar el 100 por 
100. 

6257/91. 28 de noviembre de 1991. Ptrcz Mani. 
Benito A.nton,lo.· 52.705.378. Condonar el 100 por 
100. 

6365/91:28 de I\oviemb.-e de 1991. «Tranliportes 
Me-pnr, Sociedad Limitadalt. 8461126$0. Condonar el 
100 porlOO. 

6561/91. 28 de noviembre de r99t''Reiboel. Socie
dad Cooperativa limitada Valenciana. F46558S88. 
Condorulr el 100 por 100. -

656.2191. 28 de noviembre de 1991. Rcibocl. Socie
dad Cooperativa' Limi~da -Valenciana, f465.5S8S8 .... 
Condonar él 100 pot 100: .. ' ' .', 
- 896/88. 28 de novicmhrc de 1991. Bena~nt 
Adrián. Rafael. "8.633.649. Condonar el 60 por 100. 

901/88. 28 de: nov.iembre de 1991. Bcnavent 
Adrüin. Rafael. 18.633.649. Condonar el 60 por 100. 

904/88 .. 28 de nO\-lembre de 1991. ~nave.,t 
Adnán, Jose, 18.626.18L Condonar el 60 por 100. 

909/88. 28 de noviembre de 1991. Benavent 
Adrián, Jos~. 18.626.281. Condonar el 60 por 100. 

2658/90. 28 de noviembre de 1991. Duar1 Sla" 
Juan Jose.. 22AS7.9"8. Condonar el 60 por 100, 

2676/90. 28 dI! nO"'iembre de 1991. Cabrera Pl". 
Migucl. 19.950.776. Condonar el 50'por tOO. 

2859/90.28 de noviembre de J991. BañuJs Martín, 
José Rafael. 19,991.S31. Condonar eJ 80 por 100. 

1540/91.2$ de noviembre de 1991. Hurtado Mani, 
lui$. -.19.637.100. Condonar el 30 por 100. 
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~115.'9L 28 de noviembre de 1991. $jet Merino. 
Socic~l.ad Anónima>~, A4-6040028. Condonar el 50 por 
lOO. 

3035/91. 28 de noviembre de 1991. ''Giménez 
Valero. JosC. 19.361.629. Condonar el 30 por 100. 

3036/91. 28 de noviembre de 1991.' Gíménez 
Valcro. JúS<!. 19.361.629, Condonar el 30 por lOO. 

35.21/91. 28 de noviembre de 1991. Toma:. Enguix, 
A, JosC. 19,408.955. Condonar el 60 por 100. 

3523/91.:8 de noviembre de 1991. Tom:is Enguix, 
A. José. 19.408.955. Condonar el 60 por 100. 

3768/91. 1,8 de noviembre de 199 ¡. Uaudes 
Soriano. Vicente. 20,184.150. Condonar el 50 por 
100. 

)769/91. 28 de noviembre de 1991. Uaudes 
Sorinno, Vicente. 20,2S4.¡;O. Condonar el 50 por 
100. 

3110/91. 28 de noviembr.:- de 1991. Uaudcs 
Soriano, Vicente, 20.284,150. Condonar el 50 por 
100 . 

3826/91. 28 de noviembre de 1991. Durban COlubi, 
, Joaquín. 20.739.928. Condonar el 100 por 100. 

3830191. 28 de noviembre de 1991. l>urbán COlubí, 
Joaquín. 20.739.928_ Condonar el 100 por 100. 

4135/91. 28 de noviembre de 1991. Peíró Castillo, 
Alfonso. 19.9lS,658. Condonar el 60 por 100. 

4345/91. 28 de: noviembre de 1991. Serrano Pérez. 
Antonio. 20.685.266. Condonar el 30 por 100. 

Valenda, 17 de diciembre de 1991.-749-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE. EXTREMADURA 

Consejería de Industria y. Turismo 

Sen-icios Territoriales de Industrias 
. no Agrarias, Ener¡ía Y .;vlinas 

CACERES 

Instalaciones ~&tr¡cas, R~remtdtl A. TA. 770. E.'\pro
píaciol1~. Ü'l.·al1lamiellto de actas prl!l'iar a la OCl/pa· 
dÓIl de la linea a 44 KV. ETD Roblroo-Jfadrigal de 
lil V,>ra. Empresa: «Ióerduero, sOciedad Anónima» 

Con esta f~ha se remite para su insexión en el 
«80lelín Oficiabt de la provincia y al periódico «Hoy» . 
o «Extremaduta». anuncio detallado de la petición' 
formulada por la Empresa. referida. señalando los dias 
y horas en que se llevarán a efecto los levantamientos 
de las aeial previas a la oCupación de los terrenos 
afectados, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de 
la ley de Expropiación Forzosa y dispoSiciones com· 
pl(mentariat."· ~; ... ' ·v.,·"": "',1 '1<" l ... 

. - Los bienes afectados conocidos corresponden a: 

Término municipal: lVIadrigal de la Vera. Finca: 
«Pimentalón». P¡opietario: Eusebio Femandez Tomé. 

Término municipal:' Madrigal de la Vera. Finca: 
«Las Vegat.ll, Propietaria: Maria Paz Canas Rodrí-
guez. . 

Termino mwlicipal: Madrigal de la Vera.. Finca: 
«Las Vegas». Propietario: Francisco Cuesta GÓmez. 

Termino municlpal:'Madrigal de la Vera. Finca: 
«Las. Vegas». Propietaria: Manuela García García. 

Término municipal: Madrigal de la Vera. Finca: 
«los Mag:¡!ones». Propletariali: Maria 'j Victoria 
Huertas Cast3f1o. 

CáC'eres. 20 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Encrgia-. Manuel García Pérez.-566-4 . 


